RESOLUCION N° 056/07
Vistos:

Que doña, con DNI … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro, por haber rechazado el siniestro de daños a inmueble;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 29 de marzo de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue recepcionada  por la asegurada el 2 de enero de 2007;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de junio de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que de acuerdo con lo estipulado en su Contrato de Préstamo Hipotecario con el Banco … tomó una Póliza de Seguro contra Todo Riesgo con la aseguradora para amparar su inmueble desde el 25 de noviembre de 2004; (2) que el día 14 de febrero de 2006 el impacto de un camión produjo la rotura de una cañería matriz del agua potable, conforme consta en la Denuncia Policial correspondiente, ocasionando daños materiales al referido inmueble; (3) que la aseguradora le informó que el siniestro no debe ser amparado según el Informe del ajustador, con lo cual está en desacuerdo; (4) que no se trata de un defecto latente como manifiesta la aseguradora sino de un caso fortuito; (5) que siempre ha actuado de buena fe.  
Que la aseguradora, en su recurso y en la audiencia, también en síntesis, manifiesta : (1) que el 31 de octubre de 2006 la reclamante solicitó al Banco … la activación de la póliza contratada, ya que el citado inmueble había sido declarado como inhabitable por Defensa Civil, atendiendo a que presentaba serios daños en su estructura como producto del hundimiento del terreno sobre el cual estaba construido ; (2)  que el 2 de enero del presente le comunicaron a la reclamante que el siniestro carecía de cobertura, en virtud a que los daños causados se habían producido por defecto latente, exclusión pactada en el apartado 2.1 de la cláusula Todo Riesgo de la póliza … Seguro Inmueble; (3) que los daños que han motivado el reclamo no han ocurrido de manera accidental, súbita ni imprevista, sino que vienen ocurriendo desde hace varios años; 
Considerando:

Que la Cláusula de Todo Riesgo que forma parte integrante de la póliza … Seguro Inmueble declara que la póliza se extiende  a cubrir la propiedad del asegurado contra pérdida o daño físico directo ocurrido en forma súbita e imprevista con sujeción a los términos, condiciones y exclusiones especificados en la cláusula.

Que en el artículo 2.1 de las Exclusiones se especifica las pérdidas o daños causados por polilla, lombriz, termita u otros insectos, vicio propio o como resultado de defecto latente, uso o deterioro gradual, contaminación, corrosión, herrumbre…(siguen exclusiones).
Que según la Denuncia Policial el siniestro se originó por el impacto de un camión que produjo la rotura de la tubería de agua y que trajo como consecuencia los daños materiales posteriores.

Que la disyuntiva estaría entre la aplicación de la exclusión de defecto latente como pretende la aseguradora o la identificación del hecho que produjo la rotura de la tubería como la causa próxima del siniestro.

Que existe  evidencia, a través de la Denuncia Policial, que respalda la posición de la causa próxima y no la contraria es decir la del defecto latente.
Que la exclusión de defecto latente  en un inmueble se refiere a los materiales de construcción de este y no al terreno donde fue construido.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza …; 





                                Lima, 25 de junio de 2007
